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REPUBLICA DEL ECUADOR > o Y T 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

_— RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0005805 

” o - MANUEL MOLINA JALIL O Coda :9 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA Y 

=> INTENDENCIA 'DE COMPARIAS DE BUAYAQUIL : pe 

o CONSIDERANDO co 

QUE el 16 de septiembre de 1994, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Frimeró del, Canzón Guayaquil, la escritura pública de 

aumento dé capital. y reforma! del seteatuto de la Compañía C.E.E. 

S.A.z; . 
4 

QUE el abogado Mana Chang Feñafiel, ha presentado copias de 

dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

o En ejercicio. de las (atribuciones delegadas porel señor 

superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁADM-?2-489 

de 18.de noviembre de 19923 y+ AD0M-92-506 de diciembre, 11 de 1992; 

RESUELVE +. + qc. vá 

ARTICULO. PRIMERD.—  ARROBAR: a) el aumento de capidga;. de C.E.E. 
S.A... por TRES MILLONES DE SUCRES, davidido en TRESCIENTAS acciones 

de DIEZ PH. SUQRRES cada gnas y: b) la reforma del estatuto constante 
en la referida bsoritura.. 7 te 

“- ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el Notario Vigésimo Frimero 

del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública 

que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. > 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública Junto 

con la presente Resolución, archive una eppia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Ys Ri ocumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley - de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO, — DISPONER que la Notaria Décima Tercera del 

cantón Guaraguild, anote 21 margen de la matriz. .de la escritura: 

pública del 1% de julio de 198%, por la cual se constituyó la 

compeñia en referencias Gue ha procedido o aumentar el capital y a 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anoteción. 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que ur extracto de la indicada 

escritura pública se publique, por una vez, en uno de los períodicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un 

ejemolar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .— DADÁ y “irmada en la Superintendencia de 

Compañias, en Duayadull a       
   a 

        
     

20. Mario 

INTENDENTE UEM] ; HOLA 

CIA DE COMPFARIAS DE GUAYAQUIL 
         

   
Su 

INTENDE] 

    

PAM. ¿PYE, 

Expe Noa. 47,043-39 OEATIFICO1 Que cen fechas de hay; Que _



de inscrita la presente Resolución s fajs 61.354, número 19.607 del 

Registro Mercantil y snotede bsjo el número 39.952 del Repertorio.» 

Gueaysquil, Primero de Noviembre de mil novecientos novente y cínco,so 

    

  

£1 Registrador Mercentil,e 

   
   

AS. HECTOR MIGUELEA 

Registradar Mescantil del Cantón Gusyaquil 

OERTIF ICO: Que cen fecha de hóy; Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución e foje 32.320 del Registro Mercóont1l de 1,989, ul mergen 

de ls inscripción respectiva.- Guaysequil, Primero de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco .» El Registrador Mercantil,= 

 


